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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

DECRETO N° 2724 29-11-16

VISTO el expediente N° 1019-JG/
1 6 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Reali-
zación de Programas - Realización
Técnica Privada, para la puesta al
aire del programa «PALABRAS DE
VIDA», suscripto entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Señor Genaro Miguel
VITOLA, D.N.I. N° 20.339.940,
en su carácter de Secretario de Co-
municación Pública del Ministerio
Jefatura de Gabinete y el Señor
Hugo José TAURO, D.N.I. N°
11.958.421, en su carácter de So-
cio Gerente de la firma UNO PRO-
DUCCIONES S.R.L.
Que el mismo fue celebrado en fe-
cha 11 de julio del 2016 y se en-
cuentra registrado bajo el N°
17549, resultando procedente su
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ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos, el Contrato de
Realización de Programas - Reali-
zación Técnica Privada, para la
puesta al aire del programa «PA-
LABRAS DE VIDA», registrado
bajo el N° 17549, celebrado en fe-
cha 11 de Julio del 2016, suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el Señor Ge-
naro Miguel VITOLA, D.N.I. N°
20.339.940, en su carácter de Se-
cretario de Comunicación Pública

del Ministerio Jefatura de Gabine-
te y el Señor Hugo José TAURO,
D.N.I. N° 11.958.421, en su ca-
rácter de Socio Gerente de la firma
UNO PRODUCCIONES S.R.L.,
cuya copia autenticada forma par-
te integrante del presente. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2725 29-11-16

VISTO el expediente N° 5888-
MD/15 y su agregado por cuerda
expediente N° 9264 MD/13 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Convenio de Ocu-
pación Sin Canon de Uso, suscrip-
to entre la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por quien en-
tonces fuera, la señora Ministro de
Desarrollo Social, Dra. Marisa
Emilce MONTERO, D.N.I. N°
12.836.111, y el entonces, señor
Presidente del Instituto Provincial
de Vivienda (I.P.V.) Ing. Roberto
Enrique LORENTE, D.N.I. N°
10.027.066, el que se encuentra re-
gistrado bajo el N° 17127.
Que el Instituto Provincial de la
Vivienda cede la ocupación sin ca-
non de uso del inmueble sito en la
calle Prefectura Naval Argentina
N° 377 - PB «A», de la ciudad de
Río Grande, destinado al funcio-
namiento de las oficinas del Mi-
nisterio de Desarrollo Social, hasta
el 31 de Diciembre de 2015.
Que a fs. 16 y 32, obra interven-
ción repectivamente de la Direc-
ción de Finanzas y Presupuesto
(M.D.S.) y de la Subsecretaría de
Coordinación Administrativa y
Gestión Financiera.
Que resulta procedente la ratifica-
ción del Convenio.
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Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos el Convenio de
Ocupación Sin Canon de Uso, re-
gistrado bajo en N° 17127, el que
fuera suscripto entre el Instituto
Provincial de la Vivienda, represen-
tado por el entonces, señor Presi-
dente Ing. Roberto Enrique LO-
RENTE, D.N.I. N° 10.027.066 y
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la entonces se-
ñora Ministro de Desarrollo Social,
Dra. Marisa Emilce MONTERO,
D.N.I. N° 12.836.111, cuya copia
autenticada forma parte del presen-
te. Ello, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mandó el cumplimiento del presen-
te ha sido oportunamente imputa-
do a las partidas presupuestarias
correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al Ins-
tituto Provincial de la Vivienda. Co-
municar. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

BERTONE
Paula E. GARGIULO

DECRETO N° 2726 29-11-16

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la emisión de una Orden de
Pasajes a terceros, por los tramos
COMODORO RIVADAVIA  -
BUENOS AIRES - PARIS (Fran-
cia) - BUENOS AIRES - COMO-
DORO RIVADAVIA, a favor del
Mg. Rubén Oscar ZARATE,
D.N.I. N° 16.021.706, quien par-
ticipo de la Comitiva en el Proyec-
to «Cooperación Brest-Tierra del
Fuego, Antártica e Islas del Atlán-
tico Sur» desde el ocho (08) hasta
el diecisiete (17) de Octubre de
2016. Ello, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Autorizar y re-
conocer la liquidación del recono-
cimiento de gastos por seis (6) días
de conformidad al Decreto Provin-

cial N° 2322/14 y el Decreto Na-
cional N° 1342/74.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mando el cumplimiento del presen-
te, será solventado a través del
Fondo Permanente creado a tal fin,
siendo imputado a la UGG 4600 y
la UGC 339, del ejercicio econó-
mica y financiero vigente.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, no-
tificar al interesado, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2727 29-11-16

VISTO el Expediente N° 4966-
MAJ16 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
adquisición de siete (7) vehículos
para el Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Pesca.
Que mediante Resolución M.A.G.
y P. N° 68/16 y su modificatoria
N° 102/16, se autorizó el llamado
a Licitación Pública N° 10/16, se
aprobó el Pliego de Bases y Con-
diciones y se designó a la Comi-
sión de Preadjudicación (fs. 17/25
y fs. 57).
Que, en fecha 28 de julio de 2016,
se realizó la apertura de sobres,
obrando el acta correspondiente a
foja 85.
Que se recibieron ofertas de las fir-
mas «CELENTANO MOTORS
S.A.» C.U.I.T. N° 30-70798874-
2, «COMERCIAL DEL SUR
S.R.L.» C.U.I.T. N° 30-70839086-
7 y «BRIDGE S.R.L.» C.U.I.T N’
30-65908062-8.
Que tomo intervención la Comi-
sión de Preadjudicación recomen-
dando preadjudicar los renglones 1
y 2 a la firma «COMERCIAL DEL
SUR S.R.L.», C.U.I.T. N° 30-
70839086-7, por la suma de PE-
SOS DOS MILLONES SEIS-
CIENTOS VEINTIÚN MIL CON
00/100 ($ 2.621.000,00.-) y el ren-
glón 3 a la firma «BRIDGE S.R.L.»,
C.U.I.T N° 30- 65908062-8 por la
suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS SESENTA Y CUATRO MIL
CON 00/100 ($ 464.000,00.-) con-
forme consta en el acta correspon-
diente obrante a foja 193 y 193
vuelta.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para afrontar el presente
gasto (fs. 14).

Que han tomado intervención Au-
ditoría Interna a fs. 203 y 224 vuel-
ta, y el Tribunal de Cuentas de la
Provincia a fs. 226.
Que consta la intervención de la
Secretaría de Legal y Técnica a fs.
234.
Que la presente contratación se
encuadra legalmente dentro de lo
establecido en la Ley Provincial N°
1.015, Artículo 17 inciso a), y De-
cretos Provinciales N° 674/11, N°
79/15, N° 415/15 Anexo II, y Re-
soluciones Cont. Gral. N° 12/13,
N° 18/13, N° 02/14, N° 03/14 y
N° 04/15.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te instrumento legal, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Aprobar el pro-
cedimiento y adjudicar los renglo-
nes 1 y 2 a la firma «COMER-
CIAL DEL SUR S.R.L.», C.U.I.T.
N° 30-70839086-7, por la suma de
PESOS DOS MILLONES SEIS-
CIENTOS VEINTIÚN MIL CON
00/100 ($ 2.621.000,00.-) y el ren-
glón 3 a la firma «BRIDGE S.R.L.»,
C.U.I.T N° 30-65908062-8 por la
suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS SESENTA Y CUATRO MIL
CON 00/100 ($464.000,00.-), todo
ello de la Licitación Pública N° 10/
16. Ello, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- Autorizar a la Di-
rección General de Contrataciones,
dependiente de la Subsecretaría de
Contrataciones a emitir la corres-
pondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la. UGG 8946, UGC
682, Inciso 4, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a los
interesados. Comunicar. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 2728 30-11-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios del señor Mi-
nistro Jefe de Gabinete, Lic. Leo-
nardo Ariel GORBACZ, D.N.I. N°
18.130.384, a la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, a partir del
día seis (06) de diciembre de 2016.
Ello por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar los
gastos en concepto de pasajes aé-
reos por los tramos USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA, a
favor del funcionario mencionado
precedentemente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 2729 30-11-16

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al
Anexo I del Decreto Provincial N°
3060/15 y sus modificatorios, la
distribución del Personal de Gabi-
nete que se detalla en el Anexo I
que forma parte integrante del pre-
sente. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente deberá ser im-
putado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 2730 30-11-16

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al
Anexo I del Decreto Provincial N°
3056/15, la Subsecretaría de Coor-
dinación de Políticas para Perso-
nas con Discapacidad, la cual de-
penderá de la Secretaría de Coordi-
nación de Políticas para Personas
con Discapacidad, a partir del día
del dictado del presente . Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°.- Incorporar al
Anexo II del Decreto Provincial N°
3056/15 y sus modificatorios, las
misiones y funciones de la Subse-
cretaría de Coordinación de Políti-
cas para Personas con Discapaci-
dad, conforme lo especificado en
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el Anexo I del presente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente deberá ser im-
putado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2731 30-11-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios del Sr. Secreta-
rio General de Gobierno, Dn. Ja-
vier Marcelo EPOSTO, DNI N°
23.450.498, a la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires a partir del día
primero (01) de diciembre de 2016.
Ello por lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°. El presente gene-
rara gastos de pasajes por los tra-
mos USHUAIA-BUENOS AI-
RES-USHUAIA, y la liquidación
de viáticos correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado del fondo perma-
nente de viáticos y pasajes de la
Secretaria General de Gobierno.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 2732 30-11-16

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
veinticinco (25) de noviembre de
2016, reasumió sus funciones el se-
ñor Ministro de Salud, Dr. Marcos
Arturo COLMAN.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2733 30-11-16

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
veintiséis (26) de noviembre de
2016, reasumió sus funciones el se-
ñor Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, Ing. Martín Iván
GESSAGA.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2734 30-11-16

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
veintisiete (27) de noviembre de

2016, reasumió sus funciones el se-
ñor Ministro de Economía, C.P.
José Daniel LABROCA.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2735 30-11-16

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
veintinueve (29) de noviembre de
2016, reasumió sus funciones el
señor Secretario de Planificación
Estratégica, Ordenamiento Territo-
rial y Hábitat, Arq. Leopoldo Lu-
cas JOVANOVICH.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2736 30-11-16

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicios del
señor Secretario de Ambiente, De-
sarrollo Sostenible y Cambio Cli-
mático, Lic. Mauro Javier PEREZ
TOSCANI, D.N.I. N° 28.670.818,
a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, a partir del día veintiocho
(28) de noviembre de 2016. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y au-
torizar la liquidación de tres (3) días
de viáticos, a favor del funcionario
mencionado en el artículo prece-
dente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
8983, U.G.C. 701, Inciso 3, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2737 30-11-16

ARTÍCULO 1°.- Declarar de Inte-
rés Provincial la «Reunión de la
Comisión Federal de Impuestos»,
que se realizará en la ciudad de
Ushuaia, durante los días uno (01)
y dos (02) de diciembre de 2016.
Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 2738 01-12-16

VISTO la visita oficial que realiza
a la Provincia el señor Gobernador
de la Provincia de Salta; y.

CONSIDERANDO:
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declárase HUÉS-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al señor Go-
bernador de la Provincia de Salta,
Dr. Juan Manuel URTUBEY.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2739 01-12-16

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicios del
señor Ministro de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, Luis Alberto VAZ-
QUEZ, D.N.I. N° 16.785.383, a la
Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a partir del día veintitrés (23)
de noviembre de 2016. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y au-
torizar la extensión de una orden
de pasaje por los tramos: USHUA-
IA - BUENOS AIRES - USHUA-
IA y la liquidación de viáticos co-
rrespondientes, a favor del funcio-
nario mencionado precedentemen-
te.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°.- El funcionario ci-
tado en el artículo 1°, reasumió sus
funciones el día veintiséis (26) de
noviembre de 2016.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2740 01-12-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios del Secretario
de Desarrollo e Inversiones, señor
Leonardo Miguel ZARA, D.N.I.
N° 30.862.292, a la ciudad de U-
shuaia, a partir del día cuatro (04)
de diciembre de 2016. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar los
gastos en concepto de pasajes aé-
reos por los tramos BUENOS AI-
RES - USHUAIA - BUENOS AI-
RES y la liquidación de viáticos co-
rrespondientes, a favor del funcio-
nario mencionado precedentemen-
te.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 2741 01-12-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios del señor Se-
cretario de Obras y Servicios Pú-
blicos, Ing. Martín Iván GESSA-
GA, D.N.I. N° 28.509.806, y del
señor Subsecretario de Administra-
ción de Financiamiento Nacional e
Internacional, Geógrafo Matemá-
tico Gabriel Mario LA GRECA,
D.N.I. N° 14.468.819, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a par-
tir del día doce (12) de diciembre
de 2016. Ello por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de las órdenes de pasajes
por los tramos: USHUAIA - BUE-
NOS AIRES - USHUAIA y la li-
quidación de los viáticos corres-
pondientes a favor de los funcio-
narios mencionados precedente-
mente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2742 01-12-16

ARTÍCULO 1°.- Modificar la de-
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nominación de la «Secretaría de
Comunicación Pública», depen-
diente de la Estructura Política del
Ministerio Jefe de Gabinete, De-
creto Provincial N° 3056/15 Anexo
I y II, la cual pasará a llamarse «Se-
cretaría de Medios». Ello a partir
del día del dictado del presente y
por lo expuesto en los consideran-
dos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A, GORBACZ

DECRETO N° 2743 01-12-16

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el cargo
de «Dirección Provincial de Archi-
vo Audiovisual», dependiente de
la Secretaría de Medios del Minis-
terio Jefatura de Gabinete, Decre-
to Provincial N° 3056/15 Anexo I,
por el cargo de «Subsecretaría de
Medios y Articulación Institucio-
nal». Ello a partir del día del dicta-
do del presente y por los motivos
expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Incorporar al
Anexo II del Decreto Provincial N°
3056/15 y sus modificatorios, las
misiones y funciones de la Subse-
cretaría de Medios y Articulación
Institucional, conforme a lo espe-
cificado en el Anexo I de presente
Decreto, a partir del día del dicta-
do del presente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente deberá ser im-
putado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2744 01-12-16

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto
a partir del día del dictado de la
presente, al señor Pablo Jesús BA-
RONE, D.N.I. N° 29.766.417,
como Director Provincial de Archi-
vo Audiovisual de la Estructura Po-
lítica del Ministerio Jefatura de Ga-
binete, aprobada por el Decreto
Provincial N° 3056/15. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en el
cargo de Subsecretario de Medios
y Articulación Institucional, de-
pendiente de la Secretaria de Me-
dios del Ministerio Jefatura de Ga-

binete, al señor Pablo Jesús BA-
RONE, D.N.I N° 29.766.417, a
partir del día del dictado del pre-
sente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria correspondiente al
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2745 01-12-16

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto
la designación como Personal de
Gabinete Categoría «C» del señor
José Andrés VEGA, D.N.I. N°
28.981.053, dependiente del Mi-
nisterio de Gobierno y Justicia.
Ello, a partir del día treinta (30) de
noviembre del corriente año, y por
lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
José L. ALVAREZ

DECRETO N° 2746 01-12-16

VISTO la Ley Provincial N° 1070;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se crea la Caja
de Previsión Social de la Provincia de
Tierra del Fuego (CPSPTDF).
Que la misma será continuadora
jurídica del Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad
Social (IPAUSS) en la medida de
sus competencias.
Que el artículo 27, modificado por
la Ley Provincial N° 1120, esta-
blece que «la presente ley entrará
en vigencia a partir del 01 de enero
de 2017, a excepción de los Capí-
tulos VII y VIII; y los artículos 5°
y 13 que entrarán en plena vigen-
cia a partir de la promulgación de
la presente medida y modifican de
pleno derecho toda norma que se
oponga a las disposiciones de los
mismos».
Que de acuerdo a lo establecido en
el artículo 5° inc. a) de la Ley Pro-
vincial N° 1070, es facultad del Pre-
sidente «representar a la institu-
ción en todos los actos que se rela-
cionen con sus actividades o fi-
nes...».
Que previo a la plena entrada en
vigencia del nuevo organismo, re-

sulta necesario realizar los trámi-
tes de inscripción ante institucio-
nes nacionales y provinciales, en-
tre los que se encuentran la Admi-
nistración Federal de Ingresos Pú-
blicos (AFIP) y la Agencia de Re-
caudación Fueguina (AREF); cor-
no así también la apertura de cuen-
tas bancarias ante el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego.
Que por ello resulta menester de-
signar al Presidente del Organismo
hasta el día 31 de diciembre de
2016.
Que la persona indicada es el señor
Rubén Alberto BAHNTJE.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Presi-
dente de la Caja de Previsión So-
cial de la Provincia de Tierra del
Fuego, al señor Rubén Alberto
BAHNTJE, D.N.I. N° 18.250.376,
a partir de la fecha del presente y
hasta el día 31 de diciembre de
2016. Ello, por lo expuesto en el
exordio.
ARTÍCULO 2°.- La presente de-
signación tiene carácter de «Ad-
Honorem».
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2747 01-12-16

VISTO la Ley Provincial N° 1071;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se crea la
Obra Social de la Provincia de Tie-
rra del Fuego (OSPTDF).
Que la misma será continuadora
jurídica del Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad
Social (IPAUSS), en la medida de
sus competencias.
Que el artículo 26, modificado por
las Leyes Provinciales N° 1093 y
N° 1120, establece que «la presen-
te ley entrará en vigencia a partir
del 01 de enero de 2017, a excep-
ción de los artículos 6°, 7° y 15,

que entrarán en vigencia a partir de
la promulgación de la presente y
modifican de pleno derecho toda
norma que se oponga a las disposi-
ciones previstas en los mismos.».
Que de acuerdo a lo establecido en
el artículo 7° inc. j) de la Ley Pro-
vincial N° 1071, es facultad del Pre-
sidente «representar a la Obra so-
cial en todos los actos que se rela-
cionen con sus actividades o fi-
nes...».
Que previo a la plena entrada en
vigencia del nuevo organismo, re-
sulta necesario realizar los trámi-
tes de inscripción ante institucio-
nes nacionales y provinciales, en-
tre los que se encuentran la Admi-
nistración Federal de Ingresos Pú-
blicos (AFIP) y la Agencia de Re-
caudación Fueguina (AREF); como
así también la apertura de cuentas
bancarias ante el Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
Que por ello resulta menester de-
signar al Presidente del Organismo
hasta el día 31 de diciembre de
2016.
Que la persona indicada es el señor
Rubén Alberto BAHNTJE.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Presi-
dente de la Obra Social de la Provin-
cia de Tierra del Fuego (OSPTDF) ,
al señor Rubén Alberto BAHNTJE,
D.N.I. N° 18.250.376, a partir de la
fecha del presente y hasta el día 31
de diciembre de 2016. Ello, por lo
expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- La presente de-
signación tiene carácter de «Ad-
Honorem».
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2748 01-12-16

VISTO el Expediente N° 3157-EC/
16 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
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Que mediante el mismo se tramita
una modificación en la distribución
analítica de erogaciones y estima-
ción de cálculo de recursos, de la
Administración Pública Provincial,
para el Ejercicio 2016.
Que mediante Nota AREF - G.A.F.
N° 262/16, obrante a fs. 233/236,
se realizó análisis de evolución de
recursos provinciales para el Ejer-
cicio 2016.
Que a fs. 234 obra la intervención
del Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Recaudación Fueguina.
Que en consecuencia resulta nece-
sario modificación presupuestaria
que refleje el incremento de los re-
cursos y su contrapartida del lado
del gasto, respetando el principio
de equilibrio presupuestario.
Que ha tomado intervención la Di-
rección General de Presupuesto
mediante Formulario de Modifica-
ción Presupuestaria N° 212/16
obrante a fs. 237/244, en el que,
asimismo, obra la autorización del
Sr. Ministro de Economía.
Que a fs. 251 ha tomado interven-
ción la Secretaría Legal y Técnica,
emitiendo Informe S.L. y T. N°
1858/16.
Que en virtud de lo dispuesto por
el artículo 2° de la Ley Provincial
N° 1062, Complementaria Perma-
nente de Presupuesto, deberá in-
formarse al Poder Legislativo den-
tro de los diez (10) días de realiza-
da la modificación presupuestaria
sobre la misma.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR,
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la dis-
tribución analítica de erogaciones y
cálculo de recursos de la Adminis-
tración Pública Provincial, para el
Ejercicio 2016, la que quedará con-
formada de acuerdo a la modifica-
ción detallada en los Anexos I y II,
los que forman parte integrante del
presente. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Las modificacio-
nes a las que se refiere el Artículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones

para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTÍCULO 3°.- Notificar con co-
pia autenticada del presente a la
Agencia de Recaudación Fueguina.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar al Po-
der Legislativo y a la Contaduría
General.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a
quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 2749 02-12-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios del señor Mi-
nistro de Salud, Dr. Marcos Arturo
COLMAN, D.N.I. N° 17.719.812,
a la ciudad de San Carlos de Barilo-
che - Provincia de Río Negro, a par-
tir del día dieciocho (18) de diciem-
bre de 2016. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos: USHUAIA - BARI-
LOCHE - USHUAIA y la liquida-
ción de tres (3) días de viáticos, a
favor del funcionario mencionado
precedentemente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2750 02-12-16

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de treinta (30) días del pe-
ríodo de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2016, al señor Se-
cretario de Relaciones Institucio-
nales y Comunitarias, dependien-
te del Ministerio de Gobierno y
Justicia, Patricio Martín LAM-
BERT, D.N.I. N° 21.965.978, a
partir del doce (12) dé diciembre
de 2016 y hasta el diez (10) de ene-
ro de 2017, inclusive.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2751 02-12-16

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la re-
nuncia presentada por el agente
Walter Omar TORRES, legajo N°
17784415/00, categoría 21 P.A.y
T., a partir del primero (1°) de no-
viembre de 2016, a fin de acogerse
al beneficio de la Jubilación Ordi-
naria, de conformidad a la Ley
Provincial 561, y lo dispuesto en
el artículo 49, inciso c) de la Ley
Nacional 22.140. Ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 2752 02-12-16

ARTÍCULO 1°.- Reubicar al agen-
te Eliseo Esteban HENRIQUEZ,
legajo N° 29903367/00, categoría
10 P.O.M. y S, al ámbito de la
Secretaria de Juventud, depen-
diente del Ministerio Jefatura de
Gabinete, a partir del día siguien-
te de su notificación, en el marco
del Articulo 21 de la Ley Provin-
cial 1061. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8513, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección
General de Administración y Des-
pacho, de la Secretaria General de
Gobierno deberá proceder a reali-
zar la baja de los Adicionales Parti-
culares que correspondan previo a
la notificación.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2753 02-12-16

ARTÍCULO 1°.- Reubicar a la
agente María Andrea GARCIA,
legajo N° 16933159/00, categoría
10 P. O. M. y S., al ámbito de la
Dirección General de Coordinación
de Defensa Civil, dependiente de
la Secretaría de Estado de Seguri-
dad, en el marco del Artículo 21 de
la Ley Provincial 1061, a partir del
día siguiente de su notificación.

Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
7622, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos y Des-
pacho Administrativo, del Minis-
terio de Salud, deberá proceder a
realizar la baja de los Adicionales
Particulares que correspondan pre-
vio a la notificación.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 2754 02-12-16

ARTÍCULO 1°.- Dar por finaliza-
da la adscripción al ámbito del Mi-
nisterio Jefatura de Gabinete, otor-
gada por el Decreto Provincial N°
1124/16, a favor de la agente Ro-
mina Celia DI GRACIA, legajo N°
32336379/00, categoría 10 P.A. y
T., a partir del tres (3) de noviem-
bre de 2016. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2755 02-12-16

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicio a
favor del Cabo Gonzalo Nahuel
LOPEZ, Legajo N° 36524646/82,
D.N.I. N° 36.524.646, dependien-
te del Servicio Penitenciario de la
Provincia, entre el 24 de julio al 30
de diciembre de 2016, a la ciudad
de Santiago, República de Chile.
Ello por lo expuesto en los consi-
derandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de un pasaje vía aérea por
los tramos USHUAIA - BS. AS. -
SANTIAGO DE CHILE - BS. AS.
- USHUAIA, a favor del agente
mencionado precedentemente.
ARTÍCULO 3°.- Establecer que el
cumplimiento del presente no
eroga gastos en concepto de viáti-
cos al erario provincial.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
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mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia, U.G.G. N° 7650 y U.G.C. N’
210, inciso 3.
ARTICULO 5°.- Comunicar. No-
tificar a quienes corresponda, dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2756 02-12-16

VISTO el Protocolo de Coopera-
ción para el dictado del Programa
de Actualización en Argumentación
Jurídica, suscripto el día diez (10)
de noviembre 2016; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo ha sido celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la suscripta;
la Universidad Nacional de Tierra
del Fuego, A.e I.A.S., representa-
da por su rector, Ing. Juan José
CASTELUCCI; el Superior Tribu-
nal de Justicia, representado por
su. Presidente, Dra. Maria del Car-
men BATTAINI; la Asociación de
Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Tierra del Fuego, A.e
I.A.S., representada por su Presi-
dente, Dr. Guillermo Sebastián
PENZA; el Colegio Público de
Abogados de Ushuaia, representa-
do por su Presidente, Dr.. Clemen-
te VIDAL OLIVER; el Colegio Pú-
blico de Abogados de Río Grande,
representado por el Dr. Gastón
Alejandro DÍAZ y la Unión de
Empleados de la Justicia de la Na-
ción - Seccional Tierra del Fuego,
representada por su Secretario
General, Sr. Luis Simón BECHIS.
Que dicho convenio se encuentra
registrado bajo el N° 17667, sien-
do necesario proceder a su ratifica-
ción.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos el Protocolo de
Cooperación para el dictado del
Programa de Actualización en Ar-
gumentación Jurídica, registrado
bajo el N° 17667, celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la suscripta; la
Universidad Nacional de Tierra del
Fuego, A.e I.A.S., representada por
su rector, Ing. Juan José CASTE-
LUCCI, D.N.I. N° 10.159.387; el
Superior Tribunal de Justicia, repre-
sentado por su Presidente, Dra.
María del Carmen BATTAINI,
D.N.I. N° 6.534.471; la Asociación
de Magistrados y Funcionarios de
la Provincia de Tierra del Fuego, A.e
I.A.S., representada por su Presi-
dente, Dr. Guillermo Sebastián PEN-
ZA, D.N.I. N° 17.635.374; el Co-
legio Público de Abogados de U-
shuaia, representado por su Presi-
dente, Dr. Clemente VIDAL  OLI-
VER, D.N.I. N° 14.043.953; el Co-
legio Público de Abogados de Río
Grande, representado por el Dr.
Gastón Alejandro DÍAZ, D.N.I. N°
26.900.337 y la Unión de Emplea-
dos de la Justicia de la Nación -
Seccional Tierra del Fuego, repre-
sentada por su Secretario General,
Sr. Luis Simón BECHIS, D.N.I. N°
14.339.035, de fecha diez (10) de
noviembre de 2016, cuya copia au-
tenticada forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 2°.- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por el artículo
105, inciso 7) y el artículo 135, inci-
so 1) de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOL. N° 607 04-10-16

LABROCA

RESOL. N° 608 04-10-16

LABROCA

RESOL. N° 609 05-10-16

LABROCA

RESOL. N° 610 05-10-16

LABROCA

RESOL. N° 611 05-10-16

LABROCA

RESOL. N° 612 05-10-16

LABROCA

RESOL. N° 613 06-10-16

LABROCA

RESOL. N° 614 06-10-16

LABROCA

RESOL. N° 615 06-10-16
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LABROCA

RESOL. N° 616 06-10-16

LABROCA

RESOL. N° 617 06-10-16

LABROCA

RESOL. N° 618 13-10-16

LABROCA

RESOL. N° 619 13-10-16

LABROCA

RESOL. N° 620 13-10-16

LABROCA

RESOL. N° 621 13-10-16

LABROCA

RESOL. N° 622 13-10-16

LABROCA

RESOL. N° 623 13-10-16

LABROCA

RESOL. N° 624 13-10-16

LABROCA

RESOL. N° 625 13-10-16

LABROCA

RESOL. N° 626 13-10-16

LABROCA

RESOL. N° 627 14-10-16

LABROCA
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LABROCA

RESOL. N° 629 14-10-16

RESOL. N° 628 14-10-16

LABROCA

RESOL. N° 630 14-10-16

LABROCA

RESOL. N° 631 14-10-16

LABROCA

RESOL. N° 632 17-10-16

LABROCA

RESOL. N° 633 17-10-16

LABROCA

RESOL. N° 634 17-10-16

LABROCA

RESOL. N° 635 17-10-16

LABROCA

RESOL. N° 636 17-10-16

LABROCA

RESOL. N° 637 17-10-16

LABROCA

RESOL. N° 639 18-10-16

LABROCA

RESOL. N° 641 18-10-16

LABROCA

RESOL. N° 642 18-10-16

LABROCA

RESOL. N° 643 18-10-16

LABROCA

RESOL. N° 644 18-10-16
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DOMINGUEZ

RESOL. N° 03 02-12-16

RESOLUCIONES SUBSECRETARÍA  DE ACCESIBILIDAD A
LOS SERVICIOS DE SALUD - M.S.

RESOL. N° 04 07-11-16

RODRIGUEZ

DOMINGUEZ

RESOL. N° 02 02-12-16

DOMINGUEZ

RESOL. N° 04 02-12-16

DOMINGUEZ

RESOL. N° 05 05-12-16

DOMINGUEZ

RESOL. N° 06 05-12-16

DOMINGUEZ

RODRIGUEZ

RESOL. N° 05 08-11-16

RODRIGUEZ

RESOL. N° 06 21-11-16

RESOLUCIONES SUBSECRETARÍA  DE GESTIÓN
TÉCNICA  Y OPERATIVA - S.A.D.S. y C.C.

RESOL. N° 01 02-12-16

LABROCA

RESOL. N° 645 18-10-16

LABROCA

RESOL. N° 646 18-10-16

LABROCA

RESOL. N° 647 18-10-16

LABROCA

RESOL. N° 648 20-10-16

VAZQUEZ

RESOL. N° 649 20-10-16

VAZQUEZ

RESOL. N° 650 20-10-16

VAZQUEZ

RESOL. N° 651 20-10-16

VAZQUEZ
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RESOLUCIÓN INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 2731 12-12-16

CARDENAS

RESOLUCIÓN SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESOL. N° 188 07-12-16

LICIT ACIONES

B.O. 3781/3785

B.O. 3781/3783

CONVOCATORIA

B.O. 3781/3785

EDICTOS
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B.O. 3775/3784

B.O. 3778/3787

B.O. 3781/3783

B.O. 3781/3783

B.O. 3781/3783
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ANEXOS

DECRETO N° 2724/16

DECRETO N° 2725/16

DECRETO N° 2729/16 - ANEXO I

DECRETO N° 2730/16 - ANEXO I

DECRETO N° 2743/16 - ANEXO I
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DECRETO N° 2748/16 - ANEXO I
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DECRETO N° 2756/16

DECRETO N° 2748/16 - ANEXO II
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RESOL. SUBS.G.T. Y O. N° 06/16 - ANEXO I

RESOL. SUBS.G.T. Y O. N° 06/16 - ANEXO II

RESOL. S.T.J. N° 188/16 - ANEXO I
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RESOL. S.T.J. N° 188/16 - ANEXO II
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RESOLUCIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

RESOL. N° 97 18-01-16

ROMERO
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RESOLUCIÓN AGENCIA  DE RECAUDACIÓN FUEGUINA

RESOL. N° 05 13-12-16

BARROZO MARTE

RESOL. A.R.E.F. - G.A.F. N° 05/16 - ANEXO I
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RESOL. A.R.E.F. - G.A.F. N° 05/16 - ANEXO II
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LEY PROVINCIAL  N° 1124

Sancionada el día 30 de Noviembre de 2016.-
Promulgada el día 14 de Diciembre de 2016.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE OCTUBRE DE
2016

ARCANDO
- - - 0 - - -

DECRETO N° 2862 14-12-16

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

B.O. 3783/3785

DECRETO N° 2847 14-12-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1124, Comuníquese, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ
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LEY PROVINCIAL

1124 ESTABLECE que las obras a realizarse en el marco de la emergencia establecida en el Título III
de la Ley provincial 1063 y todas aquellas obras nuevas principales o complementarias ejecutadas por
organismos públicos provinciales 22

DECRETOS

2847 TENGA por Ley N° 1124 22
2862 OTORGA Asueto Administrativo para el Personal de la Administración Pública Provincial 22
2724 RATIFICA en todos sus términos el Contrato de Realización de Programas - Realización Técnica

Privada, para la puesta al aire del programa "PALABRAS DE VIDA", suscripto entre la Provincia
y la firma UNO PRODUCCIONES S.R.L. 1

2725 RATIFICA en todos sus términos el Convenio de Ocupación Sin Canon de Uso, suscripto entre
el Instituto Provincial de Vivienda y la Provincia 1

2726 RECONOCE y Autoriza la emisión de una Orden de Pasajes a terceros, a favor del Mg. Rubén

S U M A R I O
                                                                                   Referencias                                                                           Pág.
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Oscar ZARATE 2

2727 APRUEBA el procedimiento y Adjudica los renglones 1 y 2, a la firma "COMERCIAL DEL SUR
S.R.L.", y el renglón 3, a la firma "BRIDGE S.R.L.", de la Licitación Pública N° 10/16 2

2728 AUTORIZA la comisión de servicios del Sr. Ministro Jefe de Gabinete, Lic. Leonardo Ariel
GORBACZ, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2

2729 INCORPORA al Anexo I del Decreto Provincial N° 3060/15, la distribución del Personal de Gabinete
que se detalla en el Anexo I del presente 2

2730 INCORPORA al Anexo I del Decreto Provincial N° 3056/15, la Subsecretaría de Coordinación de
Políticas para Personas con Discapacidad; Incorpora al Anexo II, las misiones y funciones 2

2731 AUTORIZAR la comisión de servicios del Sr. Secretario General de Gobierno, Dn. Javier Marcelo
EPOSTO, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 3

2732 REASUME sus funciones el Sr, Ministro de Salud, Dr. Marcos Arturo COLMAN 3
2733 REASUME sus funciones el Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos, Ing. Martín Iván GESSAGA3
2734 REASUME sus funciones el Sr. Ministro de Economía, C.P. José Daniel LABROCA 3
2735 REASUME sus funciones el Sr. Secretario de Planificación Estrátegica, Ordenamiento Territorial y

Hábitat, Arq. Leopoldo Lucas JOVANOVICH 3
2736 RECONOCE y Autoriza la comisión de servicios del Sr. Secretario de Ambiente, Desarrollo Sostenible

y Cambio Climático, Lic. Mauro Javier PEREZ TOSCANI, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 3
2737 DECLARA de Interés Provincial la "Reunión de la Comisión Federal de Impuestos" 3
2738 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia, al Sr. Gobernador de la Provincia de Salta, Dr. Juan

Manuel URTUBEY 3
2739 RECONOCE y Autoriza la comisión de servicios del Sr. Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca,

Luis Alberto VAZQUEZ, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 3
2740 AUTORIZA la comisión de servicios del Secretario de Desarrollo e Inversiones, Sr. Leonardo Miguel

ZARA, a la Ciudad de Ushuaia 3
2741 AUTORIZA la comisión de servicios del Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos, Ing. Martín

Iván GESSAGA, y del Sr. Subsecretario de Administración de Financiamiento Nacional e Internacional,
Geógrafo Matemático Gabriel Mario LA GRECA, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 3

2742 MODIFICA la denominación de la "Secretaría de Comunicación Pública", la cual pasará a llamarse
"Secretaría de Medios" 3

2743 SUSTITUYE el cargo de "Dirección Provincial de Archivo Audiovisual", por el cargo de "Subsecretaría
de Medios y Articulación Institucional" 4

2744 DEJA SIN EFECTO al Sr. Pablo Jesús BARONE, como Director Provincial de Archivo Audiovisual,
y Designarlo en el cargo de Subsecretario de Medios y Articulación Institucional 4

2745 DEJA SIN EFECTO la designación como Personal de Gabinete Categoría C, del Sr. José Andrés
VEGA 4

2746 |DESIGNA Presidente de la Caja de Previsión Social de la Provincia, al Sr. Rubén Alberto BAHNTJE 4
2747 DESIGNA Presidente de la Obra Social de la Provincia (OSPTDF), al Sr. Rubén Alberto BAHNTJE 4
2748 MODIFICA la distribución analítica de erogaciones y cálculo de recursos de la Administración Pública

Provincial, para el Ejercicio 2016 4
2749 AUTORIZA la comisión de servicios del Sr. Ministro de Salud, Dr. Marcos Arturo COLMAN, a la

Ciudad de San Carlos de Bariloche - Provincia de Río Negro 5
2750 CONCEDE el usufructo del período de Descanso Anual, Año 2016, al Sr. Secretario de Relaciones

Institucionales y Comunitarias, Patricio Martín LAMBERT 5
2751 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Walter Omar TORRES, a fin de acogerse al beneficio

de la Jubilación Ordinaria 5
2752 REUBICA al agente Eliseo Esteban HENRIQUEZ, al ámbito de la Secretaría de Juventud 5
2753 REUBICA a la agente María Andrea GARCIA, al ámbito de la Dirección General de Coordinación

de Defensa Civil 5
2754 DA POR FINALIZADA la adscripción al ámbito del Ministerio Jefatura de Gabinete, a favor de la

agente Romina Celia DI GRACIA 5
2755 RECONOCE y Autoriza la comisión de servicios, favor del Cabo Gonzalo Nahuel LOPEZ, a la

Ciudad de Santiago, República de Chile 5
2756 RATIFICA en todos sus términos el Protocolo de Cooperación, para el dictado del Programa de

Actualización en Argumentación Jurídica, celebrado entre la Provincia, la Universidad Nacional de
Tierra del Fuego, A. e I.A.S., el Superior Tribunal de Justicia, la Asociación de Magistrados y
Funcionarios de la Provincia, el Colegio Público de Abogados de Ushuaia, el Colegio Público de
Abogados de Río Grande, y la Unión de Empleados de la Justicia de la Nación Seccional Tierra del
Fuego 6

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMÍA
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607/16 a 651/16 6
RESOLUCIONES SUBSECRETARÍA  DE GESTIÓN TÉCNICA  Y OPERATIVA
S.A.D.S. y C.C.

01/16 a 06/16 9
RESOLUCIONES SUBSECRETARÍA  DE ACCESIBILIDAD A LOS SERVICIOS DE SALUD
M.S.

04/16 a 06/16 9
RESOLUCIÓN INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

2731/16 10
RESOLUCIÓN SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

188/16 10
RESOLUCIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

97/16 18
RESOLUCIÓN AGENCIA  DE RECAUDACIÓN FUEGUINA

05/16 19
RESOLUCIÓNES DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD

001 a 167/16
DISPOSICION INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA

611/16 21
LICIT ACIONES

El Instituto Pr ovincial de Vivienda llama a Licitación Pública N° 08/16 10
La Dir eccion General de Administracion de Policia de la Provincia llama a Licitacion
Privada N° 87/16 10
La Dirección Provincial de Energía,  llama a Licitación Privada N° 12/16 22

CONVOCATORIA

El Dir ectorio de Keikruk S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionista 10

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados "ASALDINE P ATRICIO C/ HEREDEROS DE BAL TASAR RUFINO ALVAREZ
S/ USUCAPIÓN" 10
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados "RAMIREZ MAR TINEZ OSCAR GERARDO C/LA TTANDI CARLOS HUGO
S/USUCAPION" 11
El Juzgado Electoral Provincial hace saber a los partidos políticos reconocidos y en formación que
el PARTIDO POLITICO PROVINCIAL EN FORMACION denominado ESPACIO DE
CONCETRACION SOCIAL  ha solicitado el reconocimiento de la personería jurídico política 11
El Juzgado Provincial de Priemra Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Sur, comunica
autos caratulados "FRANCHINES ALMANSOR ANTONIO S/SUCESION AB INTESTATO" 11
El Juzgado de Primera Instancia en los Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Sur, comunica
autos caratulados "GAZILLON Alicia Catalina s/SUCESION AB-INTESTATO" 11
Constitución de BUBBLE S.R.L. 11
Modificación del Artículo Cuarto de LH HOTELES S.A. 11
TRASMAR S.R.L. - Cesión de Cuotas 23
TRASMAR S.R.L. - Acta N° 10 - Modificación de la Cláusula Quinta del Contrato Social 23
Constitución de GRUPO MEDRA S.A. 24
Constitución de TDF MOTORSPORTS S.A. 24

ANEXOS

2724 DECRETO - CONTRATO DE REALIZACIÓN DE PROGRAMAS 12
2725 DECRETO - CONVENIO DE OCUPACIÓN SIN CANON DE USO 12
2729 DECRETO - ANEXO I 12
2730 DECRETO - ANEXO I 12
2743 DECRETO - ANEXO I 12
2748 DECRETO - ANEXO I, II 13
2756 DECRETO - PROTOCOLO DE COOPERACIÓN 14
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